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Manipulación de la evidencia
Cuando uno de sus vehículos está involucrado en un accidente en el cual ocurren lesiones corporales serias y/o fatalidades, necesitamos ser muy cuidadosos con la documentación y evidencia que forma parte del accidente para asegurarnos de que no es alterada o destruida. Los documentos en papel que forman la parte más obvia de la evidencia son las bitácoras de horas de servicio de los operadores. No obstante, con el advenimiento de la nueva tecnología que ha sido integrada en los camiones, equipos tales como los módulos de control electrónicos del motor, grabares electrónicos a bordo también entran en la categoría de evidencia. Las partes en un caso de accidente de camión tienen el deber de retener la evidencia que pueda ser relevante al accidente si creen que el accidente puede ser sujeto de litigio. Obviamente, la mejor práctica con respecto a la evidencia en un caso es preservar toda la evidencia potencial hasta que todos los procedimientos legales hayan iniciado y concluido. El sistema judicial se refiere a la manipulación de la evidencia (spoliation of evidence) en la frase latina omnia praesumuntur contra spoliatem todas las cosas se presumen en contra del manipulador. Dos estados, Nueva Jersey y California han aprobado una ley bajo la cual la manipulación de la evidencia puede ser enjuiciada como un agravio independiente o una demanda separada. En el resto de los estados, el abogado de la parte agraviada pedirá al juez una instrucción de que la destrucción o alteración de la evidencia por una parte debe considerarse como desfavorable para la parte que la destruyó o alteró. Es muy importante que si su compañía está involucrada en un accidente que sea sujeto de litigio, que contacte a su asegurador y su abogado para discutir la evidencia pertinente al accidente para que no sea acusado de manipulación de evidencia. Esto puede ser llevado hasta puntos como que su camión dañado sea reparado.
Cuidado – Estamos en el tiempo más ocupado del año para construcción de caminos

Los operadores necesitan ser especialmente cuidadosos en zonas de construcción este verano. Los estados están haciendo un esfuerzo concentrado para incrementar la conciencia sobre los peligros en éstas zonas. Le presentamos algunos tips de seguridad que usted puede compartir con sus operadores con respecto a las zonas de construcción:
· REDUZCA SU VELOCIDAD y manténgase alerta cuando se aproxime a una zona de construcción,  Entre en el carril correcto con anticipación, donde el tráfico se mezcla en un solo carril tenga cuidado de otros conductores tratando de adelantarse al tráfico lento.

· PONGA ATENCION a lo que las señales naranja y negro le dicen.

· ESTE ALERTA sobre las acciones de otros operadores

· PONGA ESPECIAL ATENCION a los equipos y trabajadores de construcción, Usted nunca sabe cual será su siguiente movimiento, así que esté preparado para detenerse.

· OBSERVE LOS LÍMITES DE VELOCIDAD y no siga demasiado de cerca. Doble su distancia de seguimiento. Las colisiones por alcance son el tipo de accidente más común en zonas de construcción.

· OBSERVE LOS VEHICULOS DE CONSTRUCCION entrando y saliendo del camino en o cerca del área de construcción.  Ya que lo hacen a una velocidad más lenta que el resto del tráfico.

· ENCIENDA SUS LUCES conforme se aproxime a la zona de trabajo, alertando tanto a los trabajadores de la construcción y otro tráfico alrededor sobre su presencia. DE A LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION UN RESPIRO   
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NOTICIAS


El comité consultor de Licencias Comerciales de la Administración Federal de Seguridad en el transporte se reunirá en Julio 11 al 12 para considerar temas presentados en las tres juntas previas y para revisar el reporte en borrador preparado en nombre del comité. La junta, que está abierta al público, está programada para las 8:30 hasta las 5:00 P.M. en ambos días en el hotel Milton Arlington, 950 North Stafford Street, Arlington, VA





La legislación promulgada en Agosto de 2005 que requiere que la FMCSA establezca una fuerza de tarea para estudiar los impedimentos actuales y retos probables en la efectividad del programa de Licencias Comerciales. El reporte deberá presentarse en Agosto 10 de 2007. La FMCSA ha tenido juntas públicas en Marzo, Abril y Mayo y el comité consultor de Licencias Comerciales revisará el reporte previo en la sesión de Julio.


Los miembros del comité consultor incluyen  administradores estatales de vehículos, representantes de agencias de gobierno o miembros de la conferencia judicial, representantes de la industria del transporte, representantes de organizaciones laborales y promotores de la seguridad,





La junta de Julio 26 del La Junta de Revisión Médica de la Administración Federal de Seguridad en Transporte abordará temas alrededor de la diabetes y desórdenes neurológicos que llevan a ataques. Esta junta, que está abierta al público, se llevará a cabo de las 9:00 A. M. a las 12:30 p. m. el 26 de Julio en el Hotel Sheraton Cristal City, 1800 Jefferson Davis Highway, Salones Cristal V y VI en Cristal City, Va.





 La FMCSA ha establecido que la junta de revisión médica revise y establezca los estándares médicos para los operadores de vehículos comerciales. La agencia planea actualizar las regulaciones de calificaciones físicas de los operadores de vehículos comerciales y la junta de revisión proporcionará las guías con bases científicas para establecer estándares médicos “realistas y responsables.�


Para más información. Visite el sitio de la Junta de revisión médica o vaya a � HYPERLINK "http://dms.dot.gov/search" �http://dms.dot.gov/search� y busque el punto 28013�











Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Este “Boletín de Seguridad” es de propósito consultivo y no asegura, garantiza o certifica de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


























